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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.345
8 de julio de 1998

(98-2724)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Vivienda, Ordenación Territorial y Control del
Medio Ambiente
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  Servicio
nacional de información, Servicio de información de la CE para la OMC (OTC)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  El proyecto de decreto contiene reglamentación general sobre el medio
ambiente a que deben ajustarse ciertos establecimientos que pueden ser considerados
viviendas o residencias, y que también se refiere a las instalaciones.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de decreto sobre
normas aplicables a las viviendas y residencias (proyecto de decreto sobre viviendas y
residencias en el marco de la ordenación ambiental)

6. Descripción del contenido:  El proyecto de decreto se basa en el párrafo 40 del artículo 8 de
la Ley de Ordenación Ambiental y contiene normas generales sobre los establecimientos
que pueden ser considerados viviendas o residencias.  De acuerdo con estas normas, queda
derogado el régimen de licencias obligatorias impuesto a estos establecimientos en el
párrafo 1 del artículo 8 de la Ley de Ordenación Ambiental.  Las normas generales tratan de
las molestias causadas por el ruido y las vibraciones, el consumo de energía, los materiales
de desecho, las aguas residuales y las emisiones en la atmósfera, así como las provocadas
por el alumbrado, la seguridad, el consumo de agua y el examen del suelo.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  El
objetivo del decreto es establecer normas que ofrezcan la máxima protección al medio
ambiente contra los efectos nocivos de estos establecimientos.  El decreto es un reflejo de la
opinión del Gobierno sobre la legislación relativa a ciertos establecimientos;  opinión
confirmada por un estudio que muestra que la licencia ambiental es un instrumento
demasiado estricto para ciertas actividades industriales que generan una contaminación
ambiental más limitada, inevitablemente localizada.  En estos casos la carga para las
empresas y para el Gobierno es desproporcionada.  Ha quedado establecido, en base al
párrafo 40 del artículo 8 de la Ley de Ordenación Ambiental, que las normas generales
sobre el medio ambiente son un instrumento eficaz y que pueden aplicarse a un número
mucho mayor de establecimientos que en la actualidad.  Además, este decreto atiende la
petición urgente del grupo destinatario de que se establezcan normas generales.

8. Documentos pertinentes:  Rúbrica 8.2 del capítulo 8 de la Ley de Ordenación Ambiental
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

1º de diciembre de 1998
1º de diciembre de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  25 de septiembre de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


